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Las controversias y los desafíos de construir 
políticas educativas de nueva generación 
en América Latina: revisión de tres décadas

Editorial

En esta edición aniversario de la revis-
ta Educación y Ciudad, propongo revisar 
el desafiante período en el que las redes, 
las comunidades, los centros de estudios 
y los gobiernos locales,  sujetos de la edu-
cación comunitaria, popular, ciudadana 
y de personas adultas, han participado 
activamente en la contestación, delibe-
ración y proyección de los debates sobre 
políticas educativas globales, así como 
sus principales focos de atención, sus 
aprendizajes  y los retos que este proce-
so ha generado hasta la actualidad. Este 
análisis se extiende desde el período op-
timista del capitalismo liberal (luego del 
1989), soberbio por su pretendida hege-
monía geopolítica, económica, tecnoló-
gica y cultural, hasta la crisis planetaria y 
de civilización que sus políticas han ge-
nerado en la segunda década del siglo 
actual.

El contexto mundial que dio origen a la 
nueva generación de políticas educativas 
en la década de los 90 hizo pensar a sus 
gestores que era posible obtener resul-
tados globales en cuanto a la superación 
de la pobreza y el acceso a los servicios 
básicos de salud, alimentación y educa-
ción por parte de las poblaciones exclui-

das. Existía, en los llamados gestores glo-
bales, confianza en la prosperidad que 
supuestamente vendría de la mano de 
un proyecto capitalista con rostro huma-
no. El consenso en torno a la eventual 
fortaleza de la economía de mercado, 
en su versión neoliberal y ‘compasiva’—y 
al predominio sin contrapeso de las de-
mocracias de cuño occidental—otorga-
ba las bases para proponer programas 
ambiciosos desde las Naciones Unidas 
(ONU) y las organizaciones multilatera-
les. El orden mundial, tal como se preveía 
en la época, sería más pacífico y equitati-
vo si la pretendida globalización moder-
nizadora iba acompañaba de programas 
sociales y de ‘ayudas al desarrollo’ desde 
los países ricos y las agencias mundiales 
de financiamiento. La fase de los ajustes 
estructurales y la consecuente privatiza-
ción de los servicios sociales del Estado, 
así como el abandono del protagonis-
mo estatal en la generación de empleos 
y la garantía de los derechos sociales y 
económicos de la población, era vista 
como el soporte para la dinamización de 
los mercados y la emergencia de eco-
nomías innovadoras, provenientes del 
mundo de los países subdesarrollados. 
La gobernanza mundial de la educación, 
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articulada en torno al poder de las enti-
dades financieras, aseguraría no solo fi-
nanciamiento, sino también la hegemo-
nía de un modo unívoco de entender las 
políticas económicas para el desarrollo 
humano. Bajo estas propuestas, se plan-
tearon tanto la estrategia de los Objeti-
vos del Milenio (ODM) como el programa 
global de Educación para Todos (EPT). 
Las experiencias de las cumbres globa-
les convocadas por la ONU asegurarían, 
por su parte, un consenso político y retó-
rico de rasgos modernizadores que po-
nía especial énfasis en la sensibilidad so-
cial del desarrollo humano, llamando la 
atención sobre temas que convocaban 
al mundo de manera transversal, como 
lo eran el VIH, la violencia de género y 
las crisis alimentarias y climáticas, entre 
otros. El fin de la Guerra Fría parecía dar 
paso a una guerra contra la pobreza. Ese 
era el plan.  

Es importante describir los procesos 
que fueron condicionando estos princi-
pios y metas. En primer lugar, es preci-
so señalar el carácter que asumieron el 
tema ambiental y el desarrollo sustenta-
ble. Apenas iniciaba la década de los 90, 
la Cumbre de Río (1992) y otras reuniones 
globales posteriores (como la de la Mu-
jer, Población y Desarrollo Social) pusie-
ron de relieve dos temas cruciales: 

•	 La necesidad de plantearse de ma-
nera fundamental las condiciones 
ecológicas y medioambientales del 
desarrollo económico, los efectos 
ecológicos de los modelos produc-
tivos y de consumo, y las metas glo-
bales en torno a la contaminación, 
los gases de efecto invernadero y el 
cambio climático.

•	 La existencia de una sociedad ci-
vil global, organizada bajo diversas 
modalidades, que era capaz de pre-
sionar por soluciones efectivas para 
transformar el paradigma neolibe-

ral, su concepción de desarrollo hu-
mano, políticas educativas y medio 
ambiente, en aras de dar paso a una 
cultura de sustentabilidad  y de jus-
ticia social y educativa que implica-
se una nueva manera de entender 
las políticas  incumbentes. 

Estas manifestaciones de la sociedad 
civil, que hicieron abogacía en las cum-
bres mencionadas, demostraron ser 
capaces de fiscalizar los acuerdos inter-
nacionales y poner en evidencia las resis-
tencias y restricciones impuestas por los 
gobiernos a la hora de avanzar en polí-
ticas de sustentabilidad. A posteriori, se 
manifestaron los grupos antiglobaliza-
ción y los movimientos altermundistas 
que habían sido promocionados por el 
Foro Social Mundial y otras redes contes-
tatarias. Estas expresiones de ciudada-
nía global terminaron por organizar una 
nueva agenda que vinculaba, de manera 
integral y según el enfoque de sustenta-
bilidad y justicia social y educativa, las 
demandas sociales por la igualdad, el 
respeto de los derechos humanos y la lu-
cha contra las discriminaciones, así como 
la propuesta de cambio del paradigma 
económico neoliberal y la aspiración de 
construir democracias participativas.

La llamada crisis asiática y la poste-
rior crisis financiera y de gobernabilidad 
capitalista pusieron en jaque el funcio-
namiento del llamado capitalismo de 
rostro humano. Las peores versiones 
del capitalismo se evidenciaron desde 
entonces: especulación, corrupción, de-
terioro de los servicios sociales, discri-
minación y fraude, concentración de la 
riqueza, aumento de la brecha de ingre-
sos, empobrecimiento de las poblacio-
nes no adscritas a los circuitos mercan-
tiles, deterioro de los ecosistemas por la 
acción depredadora de las industrias ex-
tractivas, manifestaciones graves de los 
efectos del cambio climático, deslocali-
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zación del empleo desde países centra-
les hacia países que experimentado un 
aumento en el trabajo infantil, la viola-
ción de los derechos laborales básicos, la 
explotación de las mujeres en el trabajo, 
entre otras manifestaciones no menos 
alarmantes.

En el ámbito de la educación, la Con-
ferencia de Jomtien de 1990 dejó mu-
chas expectativas, las cuales se vieron 
fortalecidas en la conferencia de EPT 
realizada en Dakar en 2000. Dentro de 
sus planteamientos había un concepto 
de gran relevancia: educar para satisfa-
cer necesidades básicas de aprendizaje. 
Tales ‘necesidades básicas’ se asociaban 
con la integralidad de las capacidades 
habilitantes para el desarrollo en el cam-
po económico, laboral, social, político y 
cotidiano. Luego, los planteamientos de 
Jomtien pudieron ser leídos en conso-
nancia con las conclusiones de la Comi-
sión Delors convocada por la UNESCO y 
su formulación de la educación para to-
dos y todas como aprendizaje durante 
toda la vida, no solo entendida como un 
derecho humano al acceso a los servicios 
escolares, sino también como el recono-
cimiento del derecho básico de todas las 
personas a aprender y potenciar su auto-
nomía y su capacidad de convivir y parti-
cipar activamente en la sociedad. 

Sin embargo, el marco de Jomtien no 
fue tan movilizador como se esperaba: 
hubo lecturas restrictivas de la educa-
ción, y los aprendizajes ‘básicos’ se redu-
jeron a la enseñanza escolar de niños, ni-
ñas y jóvenes. En muchos países del Sur, 
Jomtien fue el marco retórico de políti-
cas que reducían el rol del Estado en la 
educación y reducían el gasto social en 
virtud de lograr ‘ajustes’ en las finanzas 
públicas. Ya en la Conferencia Internacio-
nal de Educación de Adultos (CONFIN-
TEA) de 1997, quienes participábamos 

desde los movimientos de educación 
popular comunitaria y de personas adul-
tas contábamos con un repertorio de 
críticas bien fundadas sobre las políticas 
educativas de la década de los 90, las 
cuales se manifestaron en las evalua-
ciones de medio término de Dakar-EPT. 
Entre ellas estaba el deterioro de la edu-
cación de personas adultas a causa del 
peso institucional que tenía el programa 
en los organigramas oficiales de los mi-
nisterios respectivos y a la reducción de 
la inversión en programas de educación 
permanente. La visión economicista de 
los años 90 hizo de la educación de per-
sonas adultas un símil de la educación 
para el trabajo, implementada bajo mo-
dalidades asistencialistas, compensa-
torias y de campañas de alfabetización, 
cuyos resultados no fueron auspiciosos. 
La ‘escolarización’ de la educación oficial 
de personas adultas conllevó una baja 
en su capacidad profesional y un distan-
ciamiento de la educación comunita-
ria—no formal—que era desarrollada por 
organizaciones no gubernamentales, 
movimientos de educación popular, en-
tidades religiosas y algunas universida-
des. Esto trajo, como consecuencia, una 
fisura al momento de revelar el impacto 
de la educación comunitaria, ciudada-
na y de personas adultas desarrollada 
por actores públicos y no gubernamen-
tales. Las versiones comunitarias de la 
educación para adultos daban cuenta 
de procesos pedagógicos innovadores 
y de gran capacidad para enfrentar las 
‘nuevas cuestiones sociales’ que la ‘pros-
peridad’ y el ‘optimismo’ de los inicios de 
los años noventa no pudieron prever: la 
emergencia de los movimientos indíge-
nas; la problemática de los emigrantes, 
desplazados por razones de violencia o 
guerra internas así como de catástrofes 
naturales; la demanda por la democra-
tización de la llamada sociedad del co-
nocimiento; la precarización del empleo; 
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la marginalidad de los jóvenes excluidos 
de las escuelas; la discriminación por ra-
zones de género, etnia, cultura y opción 
sexual; el descrédito de las instituciones 
políticas; el desarrollo de nuevas formas 
de ejercitar la democracia desde las ba-
ses; y la generación de movimientos es-
tudiantiles, ciudadanos y ambientalistas 
con pretensiones locales y globales, los 
cuales comenzaron a cambiar el tono y 
los contenidos de las propuestas ciuda-
danas ante la crisis del modelo de capi-
talismo con rostro humano, que devino 
en una verdadera crisis de civilización y 
de humanidad.

Bajo estas coordenadas, nos plantea-
mos qué se debía debatir desde los mo-
vimientos sociales y ciudadanos en re-
lación con el llamado post-2015 (luego 
del fin del programa ODM y el diseño y 
aprobación por parte de la ONU de los 
Objetivos del Desarrollo Sustentable al 
2015, hoy al 2030). Hubo varias maneras 
de mirar el proceso: una forma era resis-
tirse al ‘juego’ de los organismos inter-
nacionales y crear nuevas agendas ale-
jadas de las dinámicas multilaterales y 
gubernamentales, dar por fracasados o 
insuficientes los programas EPT y ODM 
e ir a la conquista de nuevos programas 
globales desde las organizaciones y los 
movimientos sociales del Sur Global. 
Una segunda forma era interlocutar ac-
tiva y críticamente  con  los ‘administra-
dores’ de las agendas globales oficiales 
promovidas desde la ONU, participar en 
las evaluaciones y ser más o menos ra-
dicales en la definición de nuevas metas 
según se apreciase el contexto global 
al 2015. Una tercera forma—la que más 
nos identificó—fue definir  las ‘cuestio-
nes globales’ clave, demostrando que 
eran imposibles de resolver dentro del 
paradigma ‘neo-tecno liberal-occiden-
tal’, propiciando procesos que acometie-
ran las metas  del desarrollo  al compás 
de un nuevo paradigma ‘civilizatorio’ y 

‘de sustentabilidad’ que cambiase las 
maneras de producir, consumir, pensar, 
educarse, democratizar y relacionarse 
con los ecosistemas. Esto, en un sentido 
neoparadigmático.

Esta posición implicaba una crítica al 
balance de las ‘sombras’ de EPT y ODM, 
además de evidenciar, de manera argu-
mentada y empírica, el fracaso de las 
estrategias de cooperación global, apo-
yadas únicamente en las dictaduras de 
los macrodictámenes de los organismos 
financieros multilaterales, los cuales ‘ge-
neralizan’ el mundo sin valorar las diver-
sidades culturales y las singularidades 
eco-territoriales, al tiempo que deterio-
ran la capacidad de los propios países 
para definir su propias ‘vías de desarrollo’ 
a través de procedimientos democráti-
cos. Sin dudas, estábamos—y, al 2025, se-
guimos en la misma encrucijada—ante 
la necesidad de revisar cómo se estable-
ce una gobernanza global democrática 
y justa que implique, entre otras cosas, 
sujetar las lógicas del mercado a marcos 
de consenso global que permitan avan-
zar a una época sustentada en

•	 una atención activa al cambio cli-
mático y sus consecuencias, a la 
gobernanza del agua y al cuidado 
de los ecosistemas agredidos por 
economías depredadoras.

•	 el desarrollo de Estados socialmen-
te responsables, garantes de los 
derechos humanos en todas sus 
generaciones y fundados en insti-
tuciones legítimas y establecidas 
democráticamente.

•	 el cuidado y la promoción de for-
mas de vida social que conduzcan 
a una vida justa, saludable, partici-
pativa y atenta a la satisfacción de 
las necesidades humanas para per-
mitir calidad de vida material, así 
como a la solidaridad para el goce 
de bienes comunes y al bienestar 
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subjetivo de las personas.
•	 el desarrollo de una convivencia 

pública que reconozca las diversi-
dades y sus manifestaciones, sin 
racismos ni discriminaciones odio-
sas, y que sea capaz de enriquecer-
se tanto con las expresiones de las 
culturas locales como con el cono-
cimiento de las ‘culturas del mun-
do’. Todo ello, en el contexto de un 
nuevo ‘orden comunicativo’ basado 
en el cuidado del planeta y del pa-
trimonio ecológico, cultural y estéti-
co de la humanidad.

Dicho todo esto, ¿qué sostuvimos des-
de la perspectiva de una educación crí-
tica? EPT y ODM pusieron un adecuado 
acento en la alfabetización y la educa-
ción básica. Sabemos que, si bien estos 
dos ejes representan metas de evidente 
pertinencia y de justicia social, los resul-
tados de los programas globales en am-
bos ámbitos demuestran que, bajo crite-
rios aislados, estancados y no sistémicos, 
no se logra avanzar en el desarrollo hu-
mano de manera integral, superando las 
dominaciones y asimetrías que provoca 
el llamado capitalismo caníbal (Fraser, 
2025). No se trata solo de focalización y 
eficiencia en el uso de los recursos que 
se inviertan; se trata de asuntos más pro-
fundos y constitutivos de una alter-agen-
da global, tales como

•	 la implementación de nuevos para-
digmas para el desarrollo educativo 
que reconozcan la diversidad de ac-
tores y espacios sociales de apren-
dizaje—entre ellos la escuela—y ar-
ticulen la inversión educativa con 
las metas de todas las políticas so-
ciales.

•	 la construcción de capacidades 
institucionales y profesionales para 
implementar las políticas integra-
das orientadas al aprendizaje du-
rante toda la vida.

•	 el desarrollo de liderazgo políti-
co-técnico para potenciar el capital 
sinergético de la acción educativa 
en todas las dimensiones de la vida.

•	 el reconocimiento y la puesta en 
marcha de educaciones comuni-
tarias, ciudadanas y de personas 
adultas que, bajo diversas moda-
lidades, realicen asociaciones no 
gubernamentales y ciudadanas 
que sean capaces de demostrar el 
impacto de sus trabajos en la reso-
lución de las ‘viejas y nuevas cues-
tiones sociales’, así como la puesta 
en práctica de ‘modos de educar’ 
consonantes con un nuevo para-
digma de civilización que enfrente 
los modelos educativos fundados 
exclusivamente en la racionalidad 
economicista e instrumental.

•	 la superación de los métodos ac-
tuales para ‘medir’ y apreciar el 
desarrollo humano en términos 
del PIB, a través de un modo inte-
grador para concebir tal desarro-
llo—entendido como la creación de 
capacidades humanas y como el 
bienestar y la calidad de la ‘vida vivi-
da en común’, siempre en el marco 
del respeto a los derechos huma-
nos. Solo un giro de tales caracterís-
ticas hará posible apreciar, en toda 
su dimensión, el valor agregado de 
la inversión en el aprendizaje du-
rante toda la vida y su impacto en la 
generación de capital cultural, cog-
nitivo, social y cívico, el cual permite 
convivir, participar, emerger, tomar 
decisiones, organizarse y ser parte 
de la gestión de lo ‘común’ en la so-
ciedad, todas condiciones básicas 
para tener sociedades justas.

Protagonizando estos procesos de 
contestación y deliberación, las comuni-
dades altermundistas del Sur Global nos 
planteamos varios interrogantes, los cua-
les siguen vigentes en la actualidad: 
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•	 ¿Cómo evaluamos la disponibili-
dad de las agencias convocantes 
del post-2015 y los gobiernos de 
nuestros países para debatir sobre 
definiciones neoparadigmáticas y 
nuestro capital político, intelectual 
y de incidencia pública?

•	 ¿Cómo podemos acreditar la políti-
ca del derecho humano a la educa-
ción durante toda la vida, con base 
en el principio de la justicia educa-
tiva como el paradigma más propio 
de una sociedad de democracia y 
aprendizaje, que distribuya social-
mente el poder y el conocimiento, 
que se oriente a la sustentabilidad 
integral y a la justicia social, y que 
incremente su potencialidad de 
crear capacidades cognitivas, ins-
trumentales y ciudadanas y capita-
les sinergéticos, habilitantes tanto 
para la convivencia común y la vida 
democrática como para el bienes-
tar subjetivo de las personas?

•	 ¿Qué actores sociales y políticos 
identificamos para constituir alian-
zas que potencien  nuestras po-
siciones epistémicas, éticas y po-
líticas y sus marcos pedagógicos 
críticos?

El proceso de deliberación post-2015, 
hasta hoy, ha permitido socializar los 
debates acerca del futuro del desarrollo 
sustentable, el combate de la pobreza 
y las desigualdades, la educación como 
derecho humano, la justicia de género, 
la democratización de la sociedad como 
condición de inclusión y bienestar social, 
la urgente tarea de enfrentar los desafíos 
del cambio climático y sus consecuen-
cias para el cuidado de la biodiversidad, 
los bienes  naturales comunes—especial-
mente el agua—, la seguridad alimenta-
ria, las migraciones y la prevención de 
catástrofes. Estoo ha significado, tam-
bién, resaltar la importancia de lograr el 
acceso de todas las poblaciones a la edu-
cación durante toda la vida, lo que debe 

ser exigido, reconocido, promovido, res-
guardado y garantizado como derecho 
humano por los Estados. Para tal efec-
to, estos deben organizar sus sistemas 
educativos para satisfacer dicho derecho 
bajo diversas modalidades escolares y 
no escolares, lo que significa asegurar el 
acceso universal a servicios educativos, 
brindarlos con calidad y pertinencia cul-
tural y lingüística, sin discriminación de 
ninguna clase o sexismo, y respondiendo 
a las necesidades de aprendizaje y de de-
sarrollo de capacidades de todos los gru-
pos sociales, culturales y etarios. La edu-
cación, definida en estos términos, debe 
ser considerada por las políticas educati-
vas como un bien público para el goce de 
toda la población que es garantizado por 
el Estado, nunca dejado al arbitrio de las 
dinámicas del mercado, como suele su-
ceder en muchos países cuyos modelos 
económicos se basan en el liberalismo  
salvaje (Locatelli, 2018). Resulta funda-
mental reconocer el carácter catalizador 
y sinérgico de este paradigma educativo, 
pues incrementa el capital sociocultural 
de las personas y las comunidades, crea 
una cultura de participación ciudadana 
y de corresponsabilidad social, y permite 
el acceso de los colectivos trans-etarios 
a la educación expandida o digital, que 
se implementa bajo la modalidad de 
aprendizaje social libre y la autogestión 
educativa popular-comunitaria. Esto for-
talece las capacidades de los sujetos para 
hacerlos protagonistas de democracias 
participativas y no-discriminatorias, res-
petuosas de la diversidad y de la pluricul-
turalidad, así como de formas solidarias 
de gobernar los bienes públicos sociales 
y naturales de nuestras sociedades.

Los objetivos de erradicación de la 
pobreza deben complementarse con 
la superación de las desigualdades. No 
basta con erradicar la pobreza extrema; 
también se debe confrontar la pobreza 
multidimensional y las dinámicas es-
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tructurales que generan sociedades ex-
cluyentes y discriminatorias. Han surgido 
muchos tipos de pobrezas, opresiones y 
situaciones de exclusión que deben ser 
enfrentados desde nuevos paradigmas 
de políticas públicas, como las que se 
provocan 

•	 por la aplicación de modelos neo-
liberales privatizadores de los servi-
cios sociales (incluyendo la educa-
ción).

•	 por la estructuración neoliberal de 
los mercados del trabajo.

•	 por la desprotección de colectivos 
vulnerables, ya sea por su lugar de 
residencia (e.g., sectores rurales) o 
por la aniquilación de las activida-
des económicas tradicionales por 
parte de las empresas transnacio-
nales extractivistas y depredadoras 
de ecosistemas (naturales y cultu-
rales).

•	 por la falta de oportunidades para 
acceder a nuevos conocimientos y 
tecnologías.

•	 por estar fuera de los ámbitos for-
males de los empleos decentes. 

•	 por sufrir las consecuencias cróni-
cas de la cesantía, generadas  por 
la deslocalización de las industrias y 
el impacto del descarte laboral re-
lacionado con las economías cog-
nitivas.

•	 por razones de exclusión y discrimi-
nación basada en género, clasismo, 
racismo y explotación de niños, ni-
ñas y jóvenes.

•	 por los efectos de las migraciones 
forzadas por los conflictos armados, 
las catástrofes naturales, el cambio 
climático, la sobreexplotación de los 
recursos naturales y la privatización 
de la  gestión de los ecosistemas y 
la biodiversidad.

En 2025-2026, una acción global para 
conseguir una educación inclusiva y de-

mocrática a lo largo de toda la vida, en la 
que participen todos los grupos etarios y 
que desarrolle  las capacidades y el poder 
de las personas y sus comunidades  para 
manifestarse como sujetos autónomos y 
socialmente responsables con la vida en 
común, implica asumir tres asuntos de 
índole estratégico:

•	 Conseguir un consenso global so-
bre el financiamiento adecuado 
para enfrentar los asuntos urgen-
tes relacionados con el desarrollo 
infantil, la educación preescolar, la 
ampliación de la escolarización bá-
sica y secundaria, y la formación de 
los docentes. La creación de fondos 
globales para ayudar en este objeti-
vo debe acompañarse con progra-
mas nacionales mediante los cua-
les los Estados aseguren el gasto 
público suficiente para responder 
a las necesidades educativas de la 
población, pues la educación es un 
derecho social que debe ser garan-
tizado por los gobiernos. Esto impli-
ca que la educación, como política 
social, se desarrolle desde un régi-
men público y no se deje en manos 
del mercado a través de la privati-
zación de la oferta educativa. No es 
aceptable que las familias deban 
asumir el peso de financiar la edu-
cación de los niños, las niñas y los 
jóvenes, pues este es un derecho 
reconocido por la comunidad in-
ternacional de los Estados. Las cri-
sis financieras no pueden ser una 
excusa para privatizar los sistemas 
educativos. Precisamente, en con-
diciones de crisis, el Estado debe 
asegurar y no hipotecar las condi-
ciones de acceso y calidad de los 
centros educativos escolares y co-
munitarios.

•	 Exigir que los Estados rindan cuen-
tas de sus programas educativos y 
establezcan canales institucionales 
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para que la ciudadanía organizada 
participe en el diseño de las políticas 
educativas, así como en en su moni-
toreo y evaluación. El escrutinio pú-
blico a nivel local y nacional de los 
programas educativos permite que 
se desarrollen programas pertinen-
tes que respondan efectivamente 
las necesidades de aprendizaje de 
las personas y sus comunidades, y 
que los recursos se usen adecuada-
mente. La participación ciudadana 
en la gestión de los servicios educa-
tivos es un factor de legitimidad de 
las políticas educativas, acerca a las 
familias a la gestión de las escuelas 
y permite el desarrollo de una cul-
tura de responsabilidad social fren-
te a los desafíos de la educación en 
los  países. Las políticas educativas 
deben considerar, por lo ya dicho, 
una educación ciudadana que per-
mita el desarrollo de capacidades 
de las familias y de las comunida-
des para participar activamente en 
el desarrollo educativo de los niños, 
las niñas y los jóvenes—así como de 
sí mismas.

•	 Reconocer la diversidad de visiones 
de desarrollo educativo que exis-
ten en el mundo, en particular en 
sociedades multiculturales y pluri-
lingües. Ya no es posible que, bajo 
el pretexto del financiamiento, se 
establezcan modelos educativos 
estandarizados y orientados a la 
generación de objetivos comunes 
en sistemas educativos nacionales 
que tienen  una diversidad cultural  
de gran arraigo  histórico.  Los siste-
mas de cooperación internacional 
en el ámbito de la educación deben 
revisar sus procedimientos de ela-
boración de propuestas, así como 
sus modelos de evaluación. Como 
contrapartida, los gobiernos debe-
rán generar procesos participativos 
para diseñar e implementar las re-

formas de su institucionalidad edu-
cativa, considerando aspectos que 
incluyen la adopción del aprendiza-
je durante toda la vida como dere-
cho social y la necesidad de ampliar 
el concepto de escolarización hacia 
el desarrollo humano integral de la 
población (desde la infancia hasta 
la ancianidad), adoptando formas 
institucionales regulares, comuni-
tarias y de distribución social de los 
conocimientos.

En síntesis, debe construirse una plata-
forma global de movimientos sociales y 
de educadores y educadoras que trabaje 
con sentido estratégico y responda a si-
tuaciones de gran urgencia que se deri-
van de las desigualdades y la discrimina-
ción. Esto, sobre la base de estas metas:

•	 Asegurar la universalidad de la alfa-
betización básica, funcional y digi-
tal 

•	 Avanzar hacia sistemas universales 
de educación preescolar, nutrición 
y respeto por los derechos de los ni-
ños, las niñas y las mujeres, garan-
tizando la no violencia contra estas 
últimas y la plena justicia de género

•	 Universalizar la educación primaria 
y secundaria a través de sistemas 
públicos de calidad educativa  y 
docentes capacitados para cumplir 
sus funciones pedagógicas, cultu-
rales y sociales

•	 Desarrollar una acción global con-
tra el trabajo infantil

•	 Desarrollar una acción global para 
asegurar que los niños y las niñas 
estén en las escuelas, en cualquie-
ra de sus modalidades culturales, 
garantizando programas contra el 
abandono y el rezago escolar

•	 Desarrollar una acción global para 
democratizar la alfabetización tec-
nológica a través de los sistemas de 
educación durante toda la vida
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•	 Generar contingentes de docentes 
capaces de desarrollar estrategias 
pedagógicas transformadoras que 
promuevan el pensamiento crítico, 
la responsabilidad social, la partici-
pación ciudadana y los valores de 
sustentabilidad planetaria, demo-
cracia, derechos humanos, justicia 
de género y no discriminación

•	 Establecer un consenso global 
en cuanto al reconocimiento de 
la educación durante toda la vida 
como un bien público común, cuya 
gobernanza debe obedecer a  crite-
rios como:

•	 Igualdad en el acceso a los servi-
cios educativos.

•	 Justicia y oportunidad  en la dis-
tribución de los recursos públi-
cos para la educación de la po-
blación.

•	 Respeto por la diversidad cultu-
ral  de las comunidades  y pue-
blos que conviven en un mismo 
Estado.

•	 Igualdad en la distribución de 
recursos para la educación se-
gún género, territorio y edad.

•	 Accountability (responsabili-
dad) pública y participación 
ciudadana en el diseño y la im-
plementación de los programas 
educativos.

•	 Democratización y justicia epis-
témica en el desarrollo de los 
currículos para asegurar el ac-
ceso al conocimiento de todos 
los ciudadanos, sin distinción de 
clases, género, cultura o lugar 
de residencia.

•	 Garantías de participación de 
los y las jóvenes y estudiantes 
en la gobernanza de los siste-
mas educativos, valorando sus 
demandas de democratización 
y de acceso a una educación 
técnico-profesional y universita-

ria de calidad, cuyo acceso debe 
ser garantizado por el Estado a 
través de servicios educativos 
del régimen público.

•	 Consenso en torno a que las ca-
pacidades  educacionales a  de-
sarrollar en los ciudadanos y ciu-
dadanas son de índole integral: 
no se trata solo de crear compe-
tencias para la vida laboral, sino 
también de formar y empode-
rar a sujetos y colectivos res-
ponsables y habilitados para la 
vida política democrática, para 
defender los valores de la paz y 
los derechos humanos y la se-
guridad ecológica del planeta, y 
para resistir a a los genocidios y 
los desbordes neoimperialistas.
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